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A manera de introducción 
• El acceso a medicamentos, preocupa a los gobiernos 

pero mas  a las Personas-Ciudadanas. 

• La PC es la  razón de ser de la acción sanitaria que 

por DERECHO (Leyes y compromisos 

internacionales) está obligado a gozar 

oportunamente y con calidad garantizada del   bien 

de salud (el medicamento). 

• El medicamento como “bien social” en un mercado 

imperfecto, contribuye la inclusión social, donde la 

relación oferta- demanda, se inclina a un lado de la 

balanza. 



ACCESO Y DDHH 

El nexo entre medicamentos y derecho,  

empieza por la garantía universal de acceso a 

los medicamentos, pero continúa con el derecho 

a recibir el adecuado, y a no ser intoxicado por 

ellos.  (Joan Ramón Laporte ) 
 



http://www.google.com.pe/imgres?imgurl=http://1.bp.blogspot.com/-39bjTgBRz_0/Udyu3EQ4jMI/AAAAAAAAcZc/D79inhKrncs/s1600/constitucion%2Bperu%2B1993.png&imgrefurl=http://www.deperu.com/abc/constituciones/235/constitucion-politica-del-peru-1993-actual&usg=__sbGbjfePJbKmgEopG2_ZbQmc3go=&h=266&w=195&sz=14&hl=es&start=2&zoom=1&tbnid=KtJDUFq4DgA8OM:&tbnh=113&tbnw=83&ei=lqwcUpqLK8PSiwKjw4H4Bw&um=1&itbs=1&sa=X&ved=0CCwQrQMwAQ


 

 Datos para reflexionar  
Más de la tercera parte de la población mundial carece 

de acceso regular a medicamentos esenciales.  

 

En África más de 320 millones de personas tienen un 

acceso menor del 50%.  

 

20% de la población mundial consume el 80% de 

medicamentos, que representa un gasto per cápita de 

unos 400$ para los países desarrollados frente a 4$ 

para los PVD (The World Medicines Situation. OMS 2004).  

 

Más de 15 millones de personas mueren cada año de 

enfermedades infecciosas para las que existe 

tratamiento, pero que no tienen a su alcance. 



Perú : No nos quedamos atrás 

La mitad de los 480 enfermos diagnosticados con TB XDR desde 2001 han 

muerto. No hay hospitales y albergues especializados para atender a 

pacientes que siguen contagiando. Solo 17 de los 200 que siguen vivos han 

sido tratados con las drogas que los curarían pero con terribles secuelas. 



Perú : No nos quedamos atrás 

Costos Tratamiento TB:  aprox.$ 40 dólares para TB sensible, 

$4,000 dólares para TB MDR y $ 40 mil dólares para TB XDR 

por año. 

 

El MINSA tiene disponible 40 tratamientos para TB XDR 

(DARES, marzo 2012), sin embargo, a Setiembre del 2012, 

sólo 4 personas accedieron a este tratamiento especial y no 

se tiene más detalles del proceso de atención para TB XDR. 
(MTTB 2012. Declaratoria de emergencia nacional.) 

Después de Bolivia, Perú es el segundo país con mayor tasa con enfermos 

de TBC en América Latina. De cada 100 mil personas, 106 padecen la 

enfermedad.  En el continente somos 2º después de Haiti. 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 
¿Qué  es tener  acceso a medicamentos? 

«Tener medicamentos para sanar mis males»,  

«Tener mis medicinas para no morir» 

«Salir de la consulta con una receta» 

 

¿Estar afiliado al SIS, al Seguro social , FFAA, PNP o 

algún seguro privado garantiza tener acceso a 

medicamentos?. Cuál es la respuesta:  …….. 

 

Margarita Petrera del CIES indica que, en el 2012, del 100% 

de personas pobres afiliadas al SIS, sólo el 31% lograba 

acceder a un establecimiento de salud cuando tenía 

necesidad de atención. Y que sólo cerca del 16% accedía a 

medicinas que debieran ser gratuitas. Obviamente, ésta no 

es la “cobertura” esperada. 



Fortalecimiento de la gestión de 

abastecimientos de los recursos 

estratégicos en salud  

Las 4 dimensiones del acceso (OMS) 

 

1.Disponibilidad física 

2.Asequibilidad 

3.Accesibilidad geográfica 

4.Aceptabilidad 

 
•Fuente: OMS 2000. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 
Dimensiones del Acceso según la OMS 



ACCESO DISPONIBLE 

Disponibilidad: Existencia (real) de los medicamentos 
necesarios, en cantidades adecuadas, y en 
condiciones de calidad y oportunidad establecidas, en 
el servicio de salud, de modo que se pueda atender la 
demanda efectivamente. 



Enero 2009 



Enero 2009 



PERÚ
Ministerio
de Salud

Dirección General
de Medicamentos, Insumos y Drogas

DECENIO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EL PERÚ 
“Año de la Inversión para el Desarrollo Rural y la Seguridad Alimentaria” 

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic

 TACNA 85.97 87.48 86.92 86.59 85.39 85.37 87.67 88.08 88.55 0.00 82.31 86.20

 TUMBES 78.52 84.57 81.97 84.34 83.37 85.12 88.06 91.09 90.77 87.87 89.19 89.79

 UCAYALI 82.24 83.97 82.72 85.22 81.73 80.80 81.57 82.02 81.89 80.98 79.46 81.50

Total Nacional 84.22 84.82 84.98 84.83 83.76 83.85 84.55 84.06 85.21 83.39 82.70 84.61

DISA_DIRESA_GERESA
% DISPONIBILIDAD 2012



Del año 2003 al 2005, el indicador de Disponibilidad medía la existencia de un grupo de 

medicamentos en los establecimientos de salud, a partir del año 2006, esta medición se realiza 

para el 100% de medicamentos cuya existencia sea mayor a 1 mes de su consumo promedio 

%  Disponibilidad en EESS del MINSA y de las DIRESAS/DISAS 



¿Qué productos de la ESN de Tuberculosis ha distribuido la DISA Lima 
Ciudad al C.S. Caquetá durante el año 2013? 
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DISTRIBUCION 



Análisis del comportamiento del consumo y su efecto en 

la gestión de suministro 



Reporte de monitoreo del suministro  

Medicamentos (Gerencial) 

Fuente: Infocal 

Promedio de Medicamentos desabastecidos en Centros Asistenciales de 

Redes de Lima 



• Acceso no equitativo - aproximadamente un 30% de la 

población mundial carece de acceso. 

 

. Reformas sanitarias - en muchos países de ingresos bajos 

y medianos, las reformas del sector de la salud han producido 

una financiación pública insuficiente de la sanidad. 

 

• Financiación de los medicamentos - Países de ingresos 

elevados, más del 70% de los productos farmacéuticos tienen 

financiación pública, mientras que en los de ingresos bajos y 

medianos el gasto público en medicamentos no cubre las 

necesidades básicas de medicamentos de la mayoría de la 

población. En estos países entre un 50% y un 90% de los 

medicamentos son pagados por los propios pacientes. 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

Limitaciones para el acceso-OMS  



 

• Costos del tratamiento - los elevados costos de 

los tratamientos con nuevos medicamentos 

esenciales para TB, el VIH/SIDA, las 

infecciones bacterianas y la malaria serán 

inasequibles para muchos países de ingresos 

bajos y medianos. 

 

• Globalización - los acuerdos comerciales 

mundiales pueden poner en peligro el acceso a 

los medicamentos esenciales más recientes en los 

países de ingresos bajos y medianos. 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

Limitaciones para el acceso-OMS 



1.Precios. Elevados precios que no guardan relación 

con  una ganancia ética.  

2. Baja disponibilidad de medicamentos en EESS. 

3.Influencia de la Industria farmacéutica:  A nivel de 

prescriptores, decisores políticos y población. 

4.Proveedores no quieren participar de compras 

corporativas para obtener mejores condiciones de 

precios. 

5.Sistema de salud fraccionado: Impide una 

negociación conjunta eficaz.  

Barreras críticas para el acceso a 

medicamentos-Perú 



6. Limitación de Recursos humanos: Rotación de 

Personal, limitadas competencias. 

7.Diversificación  de uso de sistemas de 

información no permite armonizar los petitorios: 

Soporte logístico informático MINSA-EsSalud, 

FFAA, etc. 

8.Geográficas: Población rural no cuenta 

oportunamente  con SS. 

9. Regulación farmacéutica en implementación.    

Barreras críticas para el acceso a 

medicamentos-Perú 



CONTRATO SOCIAL 

¿Cuál es el rol de Estado ante sus ciudadanos? 

PROMOVER LA TRAZABILIDAD DE LOS RECURSOS 
GERENCIAR RECURSOS POR EL BIEN COMUN 
MONITORIZAR LA DISPONIBILIDAD (S. PUBLICO) 

EJERCER CONTROL Y VIGILANCIA SANITARIA (S. PRIVADO) 



• Impulsar una política de medicamentos genéricos y 

Producción nacional de medicamentos .  

• Diversificar las compras de medicamentos a nivel  

regional, especialmente de medicamentos 

estratégicos y medicamentos huérfanos. 

• Promover el URM  y prescripción racional. 

• Regulación del sector farmacéutico: Establecer  

mecanismos de recaudos ante integración vertical y 

concertación de precios, entre  otros. 

• Contar con una gestión integral de abastecimiento, 

articulado  desde el nivel nacional, regional y local. 

¿Qué proponemos? 



• Dar mayor participación  de  la SC en las 

negociaciones de acuerdos comerciales.  

• Establecer un sistema único de información que 

permita la integración de los subsistemas de salud, 

para standarización de data y codificación de 

medicamentos e insumos. 

• Utilización de plataformas virtual (Observatorios) 

para  acceso a información de medicamentos 

(Pacientes, Proveedores, Entidades públicas y 

privadas, etc.) 

¿Qué proponemos? 



• Mayor apertura a la transparencia de procesos.  

• Monitoreo ciudadano.  

• Implementar un sistema de vigilancia  ciudadana 

en medicamentos, para contribuir a la mejora del 

acceso  a medicamentos. 

¿Qué proponemos? 



Mecanismo de participación, que permitirá que 

las personas ejerzan su ciudadanía en forma 

individual o colectiva (RED) a través de los 

foros regionales, observando, demandando, 

haciendo seguimiento y  generando propuestas 

para el cumplimiento de compromisos, 

obligaciones, funciones y competencias del 

Estado, en torno al acceso a medicamentos. 



¿Qué podemos vigilar? 

 

 Disponibilidad – incluye los "medicamentos 
esenciales según lo definido por el programa de 
acción sobre medicamentos esenciales de la OMS" 

 Accesibilidad – basada en la non-discriminación, 
acceso físico, y acceso a la información 

 Aceptabilidad – respetuosa de la ética medica, las 
características culturales y el respeto a la mujer 

 Calidad – científica y medica 

Componentes esenciales para el cumplimiento del 

derecho a la salud 

Convenio internacional sobre los derechos económicos, sociales y culturales  

Comentario general No. 14 (mayo de 2000) 



Trabajamos por la dignidad  de ciudadanos y ciudadanas 
a una atención de salud de calidad con rostro humano y 
con pleno ejercicio de sus derechos y responsabilidades. 

Muchas Gracias 


